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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 13 de febrero de 2018, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla, referente a notificaciones de diversos 
actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones, se procede mediante este 
acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación 
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último 
domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, 
podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, contados desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para poder alegar 
cuanto a su derecho convenga, en la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de 
Economía y Conocimiento, sita en Avda. de Grecia, s/n, 41012, Sevilla.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

EXPEDIENTE SOLICITANTE DOMICILIO ACTO NOTIFICADO

SE/AEA/00503/2010 Alma Benítez Roquero C/ Mairena, 78, 1.º ,Alcalá de Guadaíra (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01353/2010 Pierre Aldo Pinelli C/ Chicuelo II, 11 2 Izqda. (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01179/2015 Alba Aurora Ramírez Delgado C/ Cueva de Menga, 3, 7.º A, 2 (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00809/2010 Eva María Machio Sánchez C/ Manila, 5, 4.º B (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01399/2010 Jose María Marín Cotes C/ Hojiblanca, 7, Gines (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01695/2010 María Vanesa Rúa Cordero C/ Antonio Machado, 14 1.º B Camas (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00761/2010 Mohamed Said Mejdoubi Bernikho Avda. de Jerez, 112, 1.º D (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00739/2010 Rosario García Fernández C/ Arca de la Alianza, 1, 4.º D (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00590/2010 Úrsula Barroso Pedrosa C/ Habana, 2, Bajo (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00684/2010 Vanesa Panal Roldán C/ Oriente, 33, Utrera (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00416/2010 Ezequiel Vera Gutiérrez C/ Cruz de la Pava, 128 Arahal (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00466/2010 José Luis Viera González Avda. de Portugal, bloque Bajo, 13 C, Brenes (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00266/2010 María Carmen Benítez Fernández Barriada Santas Justa y Rufina, 3, 4.º C, (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00997/2010 José Benito González Cruz C/ Presidente Manuel Azaña, Los Rosales, 1,Tocina (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01308/2010 Óscar García Losada C/ Cristo de Cofalón, 26, 3 2 izqda. Écija (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01245/2010 Antonio Joaquín Cárdenas Romero C/ Abd-Al-Rahman III, 19, Coria del Río (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

00
13

09
50



Número 42 - Jueves, 1 de marzo de 2018

página 188 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
EXPEDIENTE SOLICITANTE DOMICILIO ACTO NOTIFICADO

SE/AEA/01319/2010 Antonio Fernández Mensaque C/ Albarizas, 35, Tomares (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01346/2010 Patricia Carranza Hombrados Barriada las Naciones, 10, 3 D (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01411/2010 Gabriel López García C/ José Agustín Goytisolo, 30 Morón de la Frontera (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01653/2010 Eloy Ramos Solano Urbanización Tixe Parcela 24, Buzón 83, Coria del Río 
(Sevilla)

Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01439/2010 Jean Martin Reyes Jorge Plaza de Góngora, 3 Bajo Izqda. (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00350/2010 Francisco Javier Sosa Salas C/ Acebuche, 4, 2, 2.º D, Coria del Río (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01638/2010 María del Rosario Mora Punta C/ Parque Doñana, 7, 41907 Valencina de la Concepción 
(Sevilla)

Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00062/2010 Jose María Blánquez Carrejo C/ El Toruño, 23, Isla Mayor (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01284/2010 María José Artiaga Moreno C/ Eduardo Cano, 4, 3.º I(Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00043/2010 Maria Dolores Sánchez Quintero C/ Evangelista, 7, 3.º B 4 (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01249/2010 Sonia Arjona Rodríguez Avda. del Trabajo, 33, La Luisiana (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00795/2010 Javier Ruiz Amaya C/ Calderón de la Barca, 5, 2.º La Rinconada (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01680/2010 María Elena Gauna C/ Electricidad, bque 6, 2.º 3 B (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/00075/2010 Rosario Saseta Navarro C/ Amor, 46, 2.º D (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01569/2010 María del Mar Caballero Haro Avda. de la Huerta, 2, Villaverde del Río (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/AEA/01636/2010 Amadeo Maceira Marcos C/ Ciudad de Alfazar, 2, Esc. 13 Camas (Sevilla) Acuerdo Inicio 
Reintegro

SE/PCA/169/2009 Francisco Javier de la Luz Balbuena C/ Doctor Marañón, 1, 1.º D, Alcalá de Guadaíra (Sevilla) Acuerdo de Inicio de 
Reintegro

SE/L24/00078/2016 Juan Ricca del Río C/ Guadiana, 23, Bormujos (Sevilla) Resolución 
Desistimiento

SE/L24/00097/2016 Juan Antonio Anaya Cejudo C/ Camino de los Adrianes, 5, Utrera (Sevilla) Resolución 
Desistimiento

SE/L32/00043/2016 María del Pilar Camarena Caro C/ Ocón, 2, 1.º dcha. Lebrija (Sevilla) Resolución 
Desestimatoria

SE/L32/00060/2016 Juan Manuel Pérez Pérez C/ El Gallo, Utrera (Sevilla) Resolución 
Desestimatoria

Sevilla, 13 de febrero de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«Las presentes notificaciones se hacen al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a todos 
los efectos.»
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